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de marzo de 1998, en el recurso contencioso-administrativo número

3.409/96, en el que son partes, de una, como demandante, don Antonio

Andújar Andújar, y de otra, como demandada, la Administración General

del Estado, representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 16 de septiembre de 1996, que

desestimaba el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 16 de

mayo de 1996, sobre baja en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles

del Estado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando como estima el recurso contencioso-admi-

nistrativo interpuesto por don Antonio Andújar Andújar, en su propio

nombre, contra la Resolución dictada en fecha 16 de septiembre de 1996,

por la Subsecretaría del Ministerio de Administraciones Públicas, por dele-

gación del Ministro del ramo, que desestimó el recurso ordinario inter-

puesto contra la Resolución de 16 de mayo anterior, del Director del

Servicio Provincial en Almería de la Mutualidad General de Funcionarios

Civiles del Estado (en lo sucesivo MUFACE), que acordó dar de baja al

ahora recurrente como mutualista obligatorio, debe anular y anula las

referidas resoluciones impugnadas, por no ser las mismas conformes al

ordenamiento jurídico, y, en su virtud, debe declarar y declara el derecho

del mencionado recurrente a conservar el régimen de afiliación a la Mutua-

lidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), así como

a causar baja en el Régimen General de la Seguridad Social, condenando

a la Administración demandada a que regularice los descuentos efectuados

en nómina desde el mes de diciembre de 1992 hasta la fecha de la regu-

larización, con devolución al citado recurrente de las cantidades que pue-

dan resultar a su favor, sin perjuicio de la aplicación de las normas que

hayan sido dictadas con posterioridad a la fecha de las resoluciones que

ahora se anulan; sin expreso pronunciamiento en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 27 de agosto de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de

1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general Técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

21544 ORDEN de 27 de agosto de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Aragón, en el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 1.229/1995, promovido por don Mariano Pellicer San-

güesa.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-

ticia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 26 de mayo de 1998, en

el recurso contencioso-administrativo número 1.229/1995, en el que son

parte, de una, como demandante, don Mariano Pellicer Sangüesa, y de

otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen-

tada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 6 de julio de 1995, que desestimaba

el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad

General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 28 de febrero

de 1995, sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.—Declaramos la inadmisibilidad del presente recur-

so contencioso-administrativo número 1.229/1995, interpuesto por don

Mariano Pellicer Sangüesa, contra las Resoluciones referidas en el enca-

bezamiento de la presente sentencia.

Segundo.—No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 27 de agosto de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre

de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

21545 ORDEN de 27 de agosto de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tri-

bunal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso con-

tencioso-administrativo número 677/1996, promovido por

don Israel Sánchez Rancel.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife

del Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha dictado sentencia, con

fecha 30 de abril de 1998, en el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 677/1996, en el que son partes, de una, como demandante, don Israel

Sánchez Rancel, y de otra, como demandada, la Administración General

del Estado, representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 5 de marzo de 1996, que deses-

timaba el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutua-

lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 27 de octubre

de 1995, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallo: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto,

anulamos el acto impugnado por ser contrario a derecho, y declaramos

el derecho del recurrente a que sean abonados los gastos que produjo

el ingreso de su padre en el Hospital Universitario de Canarias con los

intereses que correspondan; sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 27 de agosto de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre

de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

21546 ORDEN de 27 de agosto de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi-

nistrativo número 1.822/1995, promovido por don José Luis

Sánchez Viejo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 13 de abril

de 1998, en el recurso contencioso-administrativo número 1.822/1995, en

el que son partes, de una, como demandante, don José Luis Sánchez Viejo,

y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre-

sentada y defendida por el Abogado del Estado.
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El citado recurso se promovió contra acuerdo del Ministerio de Defensa,

por el que se deniega la integración en el grupo D.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Que, estimando sustancialmente el recurso formulado por

don José Luis Sánchez Viejo, contra la Resolución que se dice en el ante-

cedente primero de esta sentencia, debemos anular y anulamos dicha Reso-

lución, y, en consecuencia, declaramos el derecho del actor a ser incluido

en el grupo D de clasificación así como a que se le abonen los haberes

dejados de percibir en los cinco años anteriores a su solicitud, condenando

a la demandada a estar y pasar por esta declaración y al abono de la

citadas cantidades más los intereses legales. Todo ello, sin hacer expresa

imposición de las costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, en lo que

afecta al ámbito de competencias del Departamento, de conformidad con

lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgá-

nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos con-

cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de

la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 27 de agosto de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre

de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

21547 ORDEN de 27 de agosto de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de la Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-

administrativo número 2/731/1996, promovido por don

Juan Antonio Solaz Puerta.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-

ticia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia, con fecha 18 de

junio de 1998, en el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 2/731/1996, en el que son partes, de una, como demandante, don Juan

Antonio Solaz Puerta, y de otra, como demandada, la Administración Gene-

ral del Estado, representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 6 de febrero de 1996, que deses-

timaba el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutua-

lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 10 de noviembre

de 1995, sobre subsidio de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.—Desestimar el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por don Juan Antonio Solaz Puerta, actuando en su propio

nombre, representación y defensa, contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de 6 de febrero de 1996, por la que se deses-

tima recurso ordinario entablado frente a otra del Servicio Provincial de

MUFACE de 10 de noviembre de 1995, denegando petición de subsidio

de jubilación.

Segundo.—No efectuar expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 27 de agosto de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre

de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

21548 ORDEN de 27 de agosto de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el

recurso contencioso-administrativo número 3/1.258/1996,

promovido por doña Concepción García Escribano.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

ha dictado sentencia, con fecha 26 de mayo de 1998, en el recurso con-

tencioso-administrativo número 3/1.258/1996, en el que son parte, de una,

como demandante, doña Concepción García Escribano, y de otra, como

demandada, la Administración General del Estado, representada y defen-

dida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 22 de abril de 1996, que resolvió

no acordar la revisión de oficio de la Resolución del mismo Ministerio

de fecha 5 de julio de 1989, sobre el apartado relativo al curso selectivo

de la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior

de Inspectores de Finanzas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el recur-

so contencioso-administrativo número 1.258/1996, interpuesto por doña

Concepción García Escribano, en su propio nombre y derecho, contra la

Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 22

de abril de 1996, descrita en el primer fundamento de Derecho, acto que

se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 27 de agosto de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre

de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

21549 ORDEN de 27 de agosto de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el

recurso contencioso-administrativo número 3/1.178/1996,

promovido por doña Asunción Monereo Alonso.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

ha dictado sentencia, con fecha 25 de mayo de 1998, en el recurso con-

tencioso-administrativo número 3/1.178/1996, en el que son partes, de

una, como demandante, doña Asunción Monereo Alonso, y de otra, como

demandada, la Administración General del Estado, representada y defen-

dida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra las Resoluciones del Ministerio

para las Administraciones Públicas de fechas 15 de marzo y 22 de abril

de 1996, declarando esta última inadmisible el recurso ordinario inter-

puesto contra la Resolución de la Secretaría de Estado para la Adminis-

tración Pública de fecha 22 de diciembre de 1995, sobre pruebas selectivas

respecto de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.—Que debemos desestimar y desestimamos el recur-

so contencioso-administrativo número 1.178/1996, interpuesto por doña

Asunción Monereo Alonso, representada por el Letrado don Pablo Espi-

nosa-Arroquia Fernández, contra las Resoluciones del Ministerio para las

Administraciones Públicas de fechas 15 de marzo y 22 de abril de 1996,

descrita en el primer fundamento de Derecho, acto que se confirma en

el aspecto objeto de recurso por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.—No hacemos una expresa condena en costas.»


